
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de diciembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220028000 
 
Se RECHAZA DE PLANO el recurso de reposición y en subsidio de apelación 
contra la providencia 22-08-22 mediante la cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado, como quiera que el mismo se presentó extemporáneamente. 
 
Téngase en cuenta que dicha providencia fue debidamente notificada por 
anotación de Estado Electrónico No. 144 del 23-08-22 publicado en el 
micrositio web de este despacho, mismo que surte plenos efectos procesales 
que no la constancia secretarial registrada en el sistema informativo de 
registro de actuaciones Siglo XXI. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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